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Resumen

Los GAD´s6 municipales en Ecuador constitucionalmente poseen autonomía 
financiera, pese a ello, deben mantener las condiciones que mantengan 
la sostenibilidad de sus cuentas públicas. El objetivo de la investigación 

se sustenta en un análisis de evaluación de la sostenibilidad y solvencia, bajo un 
método analítico dinámico sobre el cual se obtiene el superávit primario requerido 
de los años subsiguientes de manera de cumplir en tiempo y forma sus obligaciones 
financieras. Como principal resultado se encontró que la mayoría de las entidades 
necesitan reestructurar sus cuentas fiscales de forma gradual para poder mantener una 
trayectoria de deuda sostenible. 

Palabras Clave: 

GAD´s municipales, sostenibilidad, resultado primario, reestructura, cuentas públicas.

Abstract

The municipal GADs in Ecuador constitutionally have financial autonomy, 
despite this, they must maintain the conditions that maintain the sustainability 
of their public accounts. The objective of the research is based on an analysis 

of evaluation of sustainability and solvency, under a dynamic analytical method on 
which the required primary surplus of subsequent years is obtained in order to meet 
its financial obligations in time and form. As the main result, it was found that most 
entities need to gradually restructure their fiscal accounts in order to maintain a 
sustainable debt trajectory.

Key words: 

Municipal GAD’s, sustainability, primary result, restructuring, public accounts.

6  GAD, Gobiernos Autónomos Descentralizados
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Introducción

La Constitución de la República del Ecuador (2008) establece en el 
Art. 238: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
gobiernos municipales, los gobiernos metropolitanos, los gobiernos 
provinciales y los gobiernos regionales”. (p. 95)

La Constitución de la República en este sentido, dio un paso importante, 
siendo un proceso representativo, en cuanto a la transformación y 
dinámica de visión del Estado, dando la figura de un Gobierno autónomo 
desde distintas aristas (política, administrativa y financiera) y contando 
con la descentralización respectiva pasando competencias estratégicas del 
gobierno central a los GAD´s (Spahn, 1997). 

Bajo este principio, con un Estado descentralizado los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD´s), cuentan con sus respectivas 
autonomías (Varela y Salazar, 2021); para el particular de la investigación 
los GAD´s cuentan desde un aspecto legal autonomía desde el ámbito 
financiero.  Los GAD´s manejan como principales fuentes de ingreso según 
Shebell y Moser (2019): i) recursos que provienen del Estado a través de 
las asignaciones de su presupuesto y, ii) rentas propias de su autogestión. 
Presupuesto que se lo utiliza en diferentes conceptos de acuerdo con su 
programación anual.  

En lo referente a los ingresos provenientes del Estado, cabe recalcar 
que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) expedido en el año 2010, estableció que 
los ingresos provenientes del Presupuesto General del Estado (PGE) desde 
el Gobierno Central son: i) Transferencias provenientes de los ingresos 
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permanentes (21%) y no permanentes (10%) del Estado, ii) Transferencias 
destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias y, iii) Transferencias 
para compensar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados en cuyos 
territorios se generen o se industrialicen recursos no renovables (Díaz, et 
al., 2017).

Pese a ello, los ingresos percibidos, tanto por transferencias desde el 
PGE, así como por autogestión, no logran cubrir las necesidades y 
obligaciones que mantienen los GAD´s para cumplir con sus objetivos 
y políticas institucionales abriendo una posibilidad de necesidades de 
financiamiento, dado que los gastos superan a los ingresos, por lo que el 
acceso a endeudamiento aparece como una fuente adicional de recursos de 
las entidades locales (Hidalgo, 2021). 

A pesar de tener autonomía financiera es importante recalcar que los 
GAD´s deben cumplir con varios aspectos igualmente establecidos en la 
normativa legal donde se puede detallar: 

1. Bajo un contexto de sostenibilidad de las cuentas públicas, el Art. 
286 de la Constitución establece: “…Las finanzas públicas, en todos 
los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente, y procurarán la estabilidad económica…”. (p. 110)

2. Art. 289 de la Constitución que menciona: 

 “La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se 
regirá por las directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y 
será autorizada por un comité de deuda y financiamiento de acuerdo 
con la ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El Estado 
promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y audite 
el endeudamiento público”. (p. 110)

3. Algunas consideraciones del endeudamiento público, como lo estipula 
el Art. 290 de la Constitución en los incisos del 1 al 9, dentro de los 
cuales se puede destacar: se recurrirá al endeudamiento público sólo 
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cuando los ingresos fiscales y los recursos provenientes de cooperación 
internacional sean insuficientes (inciso 1). Con  endeudamiento  público 
se financiarán exclusivamente programas y proyectos de inversión para 
infraestructura, o que tengan capacidad financiera de pago (inciso 3), 
la concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará 
por ley (inciso 8) y, la Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no 
asumir deudas de los gobiernos autónomos descentralizados (inciso 9). 

Bajo este contexto, las cuentas fiscales de los GAD´s deberán ir acorde 
a los principios constitucionales en el tiempo para no comprometer la 
sostenibilidad de las finanzas subnacionales.

Con los antecedentes anteriormente mencionados, la investigación se 
sustenta en el análisis de los flujos y stocks fiscales de los GAD´s Municipales 
con la información disponible en el período 2010- 2017, bajo un método 
analítico dinámico se obtiene el superávit primario requerido de los años 
subsiguientes de manera de cumplir en tiempo y forma sus obligaciones 
financieras es decir, se realiza un comparativo a nivel de cada GAD 
municipal en cuanto a la diferencia entre el superávit primario requerido 
para evitar el deterioro del perfil de vencimientos promedio de la deuda de 
la entidad (% de los ingresos) y, el valor observado al cierre del año 2017.

El resto del artículo se divide de la siguiente manera: en la segunda sección 
se encuentra la revisión de la literatura o marco teórico referencial; en la 
tercera sección está la metodología a desarrollarse; en la cuarta parte se 
hallan las principales fuentes de investigación, las variables y datos utilizados 
para el modelo; posteriormente se presentan los principales resultados y, 
finalmente, se encuentran las conclusiones y recomendaciones. 

Referentes conceptuales

Existe una amplia literatura relacionada a la restricción presupuestaria 
intertemporal del Gobierno (Haug, 1991; Trehan y Walsh, 1991; 
MacDonald, 1992 y; Davig, 2005) pero, Magazzino, Forte y Giolli (2020) 
sostienen que la conclusión general de su aplicación es que la política 
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fiscal es sostenible si la restricción presupuestaria del gobierno se mantiene 
en términos de valor presente. De una forma más precisa, la deuda del 
Gobierno debe compensarse con la suma de superávits presupuestarios 
primarios descontados futuros esperados (De Mello, 2008 y; Legrenzi y 
Milas, 2012). 

El análisis de la sostenibilidad de las cuentas públicas sustentada en la 
restricción presupuestaria, y la visión de marcos fiscales que manejen la 
relación entre los flujos fiscales y las variables de stock, especialmente como 
pasivos y deuda pública a nivel subregional o de gobiernos descentralizados 
desde la evidencia empírica y, la literatura cada vez toma mayor importancia 
(Brodjonegoro, 2009). Para Chapman (2008) a nivel estatal y local, la 
sostenibilidad fiscal es la capacidad a largo plazo de un gobierno para 
cumplir consistentemente con sus responsabilidades financieras. 

Con la finalidad de contextualizar el marco teórico referencial, a 
continuación, se presentan como base de la evidencia empírica y la 
experiencia internacional una serie de estudios a nivel subnacional, 
relacionados con la sostenibilidad de las cuentas públicas. 

Larin y Süssmuth (2014) evalúan la sostenibilidad fiscal en la España 
contemporánea a nivel regional. Los autores aplican pruebas de raíz 
unitaria de panel y estacionariedad a ciertas muestras de autonomías para 
verificar la sostenibilidad fiscal en el sentido de adherirse a una restricción 
presupuestaria intertemporal, dentro de los resultados encontrados 
afirman que los regímenes claramente definidos y fiscalmente autónomos 
dotados de amplios privilegios estatutarios en la recaudación de impuestos, 
concuerdan con la noción de sostenibilidad basada en restricciones 
presupuestarias de valor esperado.

Bethlendi y Lentner (2018) estudian los factores que contribuyen al 
sobreendeudamiento del sector de Gobiernos descentralizados y las 
herramientas de gestión de crisis relacionadas con base en la experiencia de 
Hungría. Dentro de los aspectos a considerar en el desarrollo, Bethlendi 
y Lentner (2018) encontraron: i) cuando cantidades significativas de 
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fondos centrales de desarrollo no logran formar una política de desarrollo 
cuidadosamente considerada, a largo plazo podrían socavar la estabilidad 
fiscal local, ii) la transferencia fiscal extraordinaria y la asignación total de 
las deudas, la consolidación fiscal subnacional húngara también implicó 
una técnica novedosa: las obligaciones se transfirieron al estado mediante la 
asunción de deberes, iii) la asistencia financiera central estuvo acompañada 
de un mayor control fiscal y de un endurecimiento de los requisitos de 
transparencia presupuestaria y presentación de datos, iv) la aprobación 
centralizada para la asunción de nuevas deudas se convirtió en un elemento 
importante de la sostenibilidad fiscal, etc. 

Los resultados presentados por Bethlendi y Lentner (2018) se relacionan 
con los hallazgos de Chapman (2008) quien identificó que tres conjuntos 
específicos de presiones que afectan la sostenibilidad fiscal subnacional: 
la parte cíclica, estructural e intergubernamental, encontrando que, sin 
cambios en el sistema fiscal, en los flujos de recursos de ingresos y gastos la 
sostenibilidad fiscal estatal y local podría desaparecer.

Desde el ámbito de control y sustento legal, Vulovic (2010) examina la 
eficacia de los regímenes de control del endeudamiento subnacionales 
para mantener la sostenibilidad fiscal general. Los resultados sugieren que 
la regulación del endeudamiento subnacional con base en reglas fiscales 
tiene un desempeño más eficiente en el mantenimiento de la consolidación 
fiscal. A su vez, Ter-Minassian (2007) explora y encuentra como una 
posibilidad la aplicación de reglas fiscales podrían adoptarse de manera útil 
en un marco descentralizado y, son claves dado que el comportamiento de 
los gobiernos subnacionales puede socavar la disciplina fiscal. 

En el contexto de la aplicación de reglas macrofiscales a nivel subnacional 
Balassone, Franco y Zotteri (2003) encuentran que en la práctica el 
fortalecimiento de instituciones consensuadas y los procedimientos han 
sido privilegiados, con poco recurso a reglas formales. La cooperación de los 
gobiernos subnacionales ha sido eficaz en términos de reducción del déficit 
del gobierno general, puede ser subóptimo en términos de asignación de 
recursos, pese a ello, existe una posibilidad que no resista las pruebas de 
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resistencia en términos de desarrollos institucionales (Balassone, et al., 
2003). 

Asimismo Smith, Park y Liu (2019) muestran que la sostenibilidad fiscal a 
otro nivel de Gobierno (subregional o distrital), mejora cuando los gobiernos 
centrales tienen reglas claras para las transferencias intergubernamentales, 
mientras que cuando los gobiernos distritales tienen una mayor capacidad 
fiscal y menos transferencias intergubernamentales, pueden administrar 
su deuda de manera más sólida es decir, cuando tienen mayor capacidad 
de generación de recursos y, no son dependientes plenamente de las 
transferencias del Gobierno Central. 

No obstante, otras investigaciones como la de Ji, Ahn y Chapman (2016) 
quienes utilizan una serie de data panel para condados y municipios 
de los Estados Unidos bajo la metodología de pruebas de raíz unitaria 
y cointegración, encuentran diferentes niveles de sostenibilidad entre el 
grupo analizado adicionalmente, hallan que la ayuda intergubernamental 
juega un papel importante para la sostenibilidad fiscal tanto para los 
condados como para los municipios (Ji, et al., 2016).

A nivel regional, Coronado (2010) parte del supuesto inicial que el 
análisis de sostenibilidad difiere entre el Gobierno Central y los gobiernos 
subnacionales, encontrando diferencias en: i) los gobiernos subnacionales 
no tienen la posibilidad de emitir dinero y utilizar el señoreaje como forma 
de financiamiento, ii) los gobiernos subnacionales no pueden ajustar su 
balance fiscal primario debido a restricciones legales para incrementar 
sus ingresos a través de impuestos, pueden llegar a depender de manera 
considerable de las transferencias intergubernamentales, y categorías de gasto 
que vienen definidas desde la administración central, etc. Bajo las premisas 
anteriormente mencionadas, la sostenibilidad de las finanzas públicas en 
gobiernos subnacionales para Coronado (2010) es la capacidad de generar 
o recaudar los recursos suficientes para afrontar permanentemente sus 
gastos, y honrar el servicio de su deuda, sin necesidad de incurrir en mora, 
renegociar la deuda o efectuar un ajuste fiscal significativo.
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Gómez y Jiménez (2011) para el caso de América Latina, encuentran que 
una de las características centrales de las relaciones intergubernamentales 
es el alto nivel de asimetría vertical, donde se destaca la escasa importancia 
cuantitativa de la recaudación de los gobiernos locales respecto a la presión 
tributaria nacional es la característica más común entre los países de la 
región. 

Jiménez y Ruelas (2016) analizan el caso del endeudamiento de los gobiernos 
subnacionales en América Latina, encontrando una fuerte interrelación 
entre los mecanismos de coordinación y control de endeudamiento, 
con aquellas instituciones que regulan las finanzas públicas en un sector 
público multinivel y, en los casos donde existieron altos niveles de deuda, 
la evidencia empírica encontró que al adaptar distintas medidas legales 
para controlar y restringir el endeudamiento (control del bajo la línea) 
mejoraron los marcos fiscales (Jiménez y Ruelas, 2016). 

Materiales y métodos

Con la finalidad de analizar la sostenibilidad de las cuentas públicas 
en los GAD´s provinciales del Ecuador, se utilizará bajo un enfoque 
metodológico el superávit primario requerido que entrega la sostenibilidad 
de la deuda y que permitiría sostener el perfil de vencimientos promedio 
corriente (Bouabdallah, et al., 2017 y; Wyplosz, 2007). Para encontrar el 
superávit primario requerido, conceptualmente se parte de la restricción 
presupuestaria del Gobierno.

La restricción presupuestaria del Gobierno se puede definir según Chiarella 
(2018), Leeper y Nason (2010) y Fischer y Easterly (1990) como: 

Dónde, Gt son los gastos totales del gobierno excluido el pago de los 
intereses, es decir, representa el gasto primario, it es el costo de interés 
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promedio ponderado7, Dt es el saldo nominal de la deuda en el período t, 
Tt son los ingresos fiscales y, Dt-1 es el saldo de la deuda en el período t-1. 
La ecuación 1 presenta que el total de gastos (gastos primarios + el pago 
de intereses) es igual a los ingresos y los flujos de financiamiento (deuda 
actual – deuda en el período t-1). 

A partir, de la ecuación 1, se puede definir el resultado primario como: 

En la cual St se define como el resultado primario, siendo la diferencia 
entre los ingresos fiscales y, el gasto primario (Tt - Gt) (Dascher, 2020). Al 
reordenar los términos en función del stock de deuda, se puede encontrar la 
relación con respecto al resultado primario, donde la deuda incrementaría 
en la medida que el superávit primario no logre cubrir por lo menos el 
pago de intereses de la deuda en t-1 (Hidalgo, 2021) dejando la ecuación 
reescrita en términos de la deuda de la siguiente manera: 

La ecuación 3 muestra que el saldo de la deuda pública en el período t 
incrementa en la medida que el resultado primario (St) no logra cubrir por 
lo menos el monto del pago de intereses por servicio de la deuda (Hidalgo, 
2021 y; Morano, 2019). 

Por otra parte, una forma común de relacionar los recursos fiscales con 
la dinámica general de la economía es con el Producto Interno Bruto 
(PIB), para lo cual, ambas partes de la ecuación 3 se dividen por PIB 
(Chudik, et al., 2018). No obstante, es importante mencionar para el 
caso de los GAD´s en Ecuador, las Disposiciones sobre el endeudamiento 
para Gobiernos Autónomos Descentralizados establecidas en el Código 

7  El costo de interés promedio ponderado se define según lo menciona Hidalgo 
(2021) como el interés nominal sobre una cartera de instrumentos de deuda. La tasa de interés 
es ponderada por el valor de la deuda en relación con el valor total de la cartera de deuda
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Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP) relacionan 
la deuda pública con el nivel de ingresos, por lo tanto, en la ecuación 
3 se estandariza con el ingreso de los GAD´s Yt. Cabe destacar, que la 
metodología y forma de presentación como relación de los ingresos sobre la 
línea la aplica el ente rector de las finanzas públicas de Ecuador, conforme 
a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 309 del 10 de julio de 2006. 
La ecuación 3 en relación con el ingreso se representaría de la siguiente 
manera: 

Nótese en la ecuación 4 que se ingresa un término adicional siendo  
con la finalidad de trabajar posteriormente con la tasa de crecimiento (para 
el caso de los GAD´s de los ingresos). En términos de relación con respecto 
a Yt  la ecuación 4 puede reescribirse como: 

Donde dt representa la relación entre deuda e ingresos, dt-1 es la relación 
de la deuda en t-1 con los ingresos, St es la relación entre el resultado 
primario y los ingresos, it es el costo de interés promedio ponderado y, Zt es 
la tasa nominal de crecimiento de los ingresos sobre la línea en el periodo 
t conforme lo establece el Acuerdo Ministerial No. 309.

Adicionalmente, el Acuerdo Ministerial No. 309 mencionado en Hidalgo 
(2021) incluye a fin de encontrar los niveles de las variables financieras 
clave que al prestatario le permitirán sustentar una razón de deuda ubicada 
dentro de los límites fijados en la ley, se resuelve la ecuación en diferencias 
(5), dejando como resultado de la aplicación de un método iterativo 
inferir\n la trayectoria temporal para , representada de la siguiente forma: 



[188]

C. Hidalgo Segura, M. Herrera Jiménez, S. Londoño Espinosa y L. León Serrano 

En el cual N se define como el perfil de vencimientos promedio de la deuda 
pendiente de pago, a su vez, la condición de sostenibilidad determina que  
dt+N=0 es decir, los resultados primarios en el período pagan exactamente la 
deuda, de este modo se supone que no quedan valores o saldos insolutos. 
Sobre la base de la ecuación 6 se puede obtener, el superávit primario 
requerido que genera sostenibilidad en las cuentas públicas y, que, a su vez, 
permite sostener el perfil de vencimientos promedio corriente (Hidalgo, 
2021). 

De esta manera, la investigación se concentra justamente en la aplicación 
de la ecuación 7 para cada uno de los GAD´s municipales, donde el 
resultado primario requerido puede ser clave y visto como un valor de 
referencia en la gestión de la dinámica fiscal de cada gobierno autónomo 
descentralizado. 

Para la fuente de información y datos, se utilizarán datos anuales 
correspondientes a los ingresos corrientes y de capital, y gastos de las 
entidades, stock y servicio de deuda de los GAD Municipales, a manera de 
proxy del PIB se utilizarán los ingresos sobre la línea de los GAD Municipales 
tal como se establecía en la Ley de estabilización y transparencia fiscal, y 
como se lo menciona en el modelo, el perfil de vencimientos promedio y el 
costo de interés promedio ponderado de la deuda de los GAD Municipales, 
en el caso de no contar con los términos y condiciones financieras de cada 
operación, se tomaron los costos financieros y plazos de las operaciones 
de los GAD con el Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE). Toda esta 
información se encuentra, en los reportes financieros anuales del Banco de 
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Desarrollo del Ecuador y en su página web. 

Adicionalmente, para el desarrollo del modelo, se utilizó la tasa de interés 
nominal promedio de las operaciones de deuda de los GAD Municipales 
con el Banco de Desarrollo del Ecuador, que es del 7,3%, esto debido 
a la dificultad de cálculo del costo de interés promedio, dado que, para 
el mismo, implicaría ir a detalle de la cartera de deuda, operación por 
operación y no se cuenta con el detalle de esa información. Para el perfil de 
vencimiento promedio de la deuda se utilizó un escenario con un plazo de 
7 años y, para la vida promedio de la deuda pendiente de pago, se utilizó 
un valor de 7 años, debido a que es el plazo promedio de las operaciones 
de deuda contraída por las entidades conforme a la información disponible 
en las fuentes oficiales. 

Resultados 

A continuación, en esta sección se presentan los principales resultados de la 
aplicación del modelo, utilizando un método analítico dinámico se obtiene 
el superávit primario requerido de los años subsiguientes de manera de 
cumplir en tiempo y forma sus obligaciones financieras, este método según 
Hidalgo (2021) plantea el análisis de la entidad para identificar si la misma 
es capaz de solventar su deuda en el largo plazo, para ello el prestatario 
financia su gasto primario y de interés mediante su flujo de ingreso y en 
caso de resultarle insuficiente, por una variación en el saldo de deuda (un 
aumento en el saldo de la deuda).

Tabla 1 
Resultado primario requerido vs resultado primario observado (GAD´s 
seleccionados)

Entidad Resultado Primario 
requerido

Resultado Primario 
observado

G.A.D. MUNICIPAL DE 
CUENCA 48,76% -19,53%

G.A.D. MUNICIPAL DE LOJA 26,34% -64,99%
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G.A.D. MUNICIPAL DE 
QUITO 22,43% -23,29%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 20,22% 0,58%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
OTAVALO 14,08% 8,77%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
SALINAS 12,41% 11,72%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
PELILEO 12,10% -29,38%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
QUEVEDO 10,50% 5,91%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
LATACUNGA 9,80% 9,18%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
AMBATO 8,71% -4,67%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
AZOGUES 8,63% 6,49%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
SALCEDO 8,28% -13,91%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
RUMIÑAHUI 7,64% -7,43%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
TULCAN 6,15% -2,19%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
ESMERALDAS 4,30% -24,28%

G.A.D. MUNICIPAL DE 
SAMBORONDON 2,77% 28,86%

Fuente: Elaboración propia 

La (Tabla 1) presenta los resultados primarios requeridos en los años 
subsiguientes (próximos 7 años) que permitan cumplir en el tiempo sus 
obligaciones financieras, en este sentido, de los 221 GAD´s municipales 
analizados se encontró que el 83, 26% del total es decir, 184 GAD´s 
municipales al año 2017 no poseían el resultado primario observado 
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que les permita retornar a su dinámica de cumplimiento de obligaciones 
financieras, cabe mencionar, que la Tabla 1 presenta GAD´s seleccionados 
de análisis completo para los GAD´s. 

Bajo los resultados encontrados, la mayoría de los GAD´s presentan déficit 
primario o, a su vez, resultados primarios lejanos al valor del resultado 
primario requerido, lo cual denota que podrían tener problemas de 
sostenibilidad de su endeudamiento público en el tiempo y, también es una 
señal de alerta, a posibles caídas en default de sus cuentas públicas o caer en 
situaciones de impago, debido a la falta de recursos para el cumplimiento 
de sus pasivos y/u obligaciones financieras en cuanto a deuda. 

Los resultados a nivel de cada GAD son diversos, encontrando diferentes 
niveles de sostenibilidad entre el grupo analizado, similar a los resultados 
de la investigación de Ji, Ahn y Chapman (2016) es decir, cerca del 83% 
de los GAD no tendrían la capacidad de generar los recursos necesarios, 
no sólo para afrontar los gastos comúnmente incurridos sino para cubrir el 
pago del servicio de la deuda (Coronado, 2010), teniendo una probabilidad 
alta de entrar el default fiscal y, una necesidad de llevar a cabo un plan 
intertemporal y gradual de consolidación de sus cuentas públicas. 

Sobre los resultados de la Tabla No. 1 por ejemplo se observa que GAD´s 
como el de Loja necesitarían en los próximos 7 años un superávit primario 
26,34% como porcentaje de sus ingresos y, según el dato observado al 
año 2017 tuvo un déficit primario de -64,99% de sus ingresos. A su vez, 
existen GAD´s que requieren superávits primarios muy elevados, éste es 
el caso del GAD de Cuenca presenta la necesidad para los próximos siete 
años de un resultado primario de 48,76% y, en el año 2017 se observó un 
resultado primario de -19,53%. 

Por otro lado, existen GAD´s cuyo resultado primario es igual o 
superior al requerido, mismos que deben mantener en el tiempo dicho 
comportamiento para mantener la senda de sostenibilidad, siendo el caso 
por ejemplo del GAD de Samborondón quien presentó un superávit de 
28, 86% en 2017 y, el superávit requerido para los próximos 7 años es del 



[192]

C. Hidalgo Segura, M. Herrera Jiménez, S. Londoño Espinosa y L. León Serrano 

2,77%. 

Discusión

En relación con los resultados obtenidos del modelo utilizando un método 
analítico dinámico se obtiene el superávit primario requerido de los años 
subsiguientes de manera de cumplir en tiempo y forma sus obligaciones 
financieras se encontró que, de los 221 GAD´s municipales analizados, 
el 83, 26% del total, es decir, 184 GAD´s municipales al año 2017 no 
poseían el resultado primario observado que les permita retornar a su 
dinámica de cumplimiento de obligaciones financieras. 

Además de ello, similar a los resultados obtenidos por Ji, Ahn y 
Chapman (2016) se encontró diferentes niveles de sostenibilidad entre 
el grupo analizado, a su vez, conforme al análisis de Coronado (2010) 
existe una compleja situación, dado que los gobiernos subnacionales no 
pueden ajustar su balance fiscal primario debido a las condiciones sobre 
las cuales pueden aumentar sus ingresos (ciertamente por tendencia 
política) y, llegan a depender de manera considerable de las transferencias 
intergubernamentales, y categorías de gasto que vienen definidas desde la 
administración central. 

Si bien es cierto, la investigación bajo una técnica analítica dinámica 
permite encontrar los resultados el superávit primario requerido que 
financie sustentablemente el endeudamiento de las GAD´s, pese a ello, las 
soluciones en el marco general a este problema son mucho más complejas 
al cumplimiento de la restricción presupuestaria, es necesario en este 
sentido, la toma de decisiones y cuestiones de entorno político, social y 
económico de los gobiernos, por lo cual se considera que los resultados 
se tomen como un marco referencial y un punto de partida que permita 
realizar un análisis mucho más exhaustivo de las cuentas públicas de los 
GAD´s no sólo municipales sino también se incluyan los provinciales y las 
juntas parroquiales.
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Conclusión

El documento se sustentó en el análisis de los flujos y stocks fiscales de los 
GAD´s Municipales con la información disponible en el período 2010- 
2017, se utilizó como base técnica un método analítico dinámico, con el 
cual se obtuvo el superávit primario requerido de los años subsiguientes, 
en el particular de siete años, de manera de cumplir en tiempo y forma 
sus obligaciones financieras es decir, se realiza un comparativo a nivel de 
cada GAD municipal en cuanto a la diferencia entre el superávit primario 
requerido para evitar el deterioro del perfil de vencimientos promedio de 
la deuda de la entidad (% de los ingresos) y, el valor observado al cierre del 
año 2017. 

Con la finalidad de analizar la sostenibilidad de las cuentas públicas en los 
GAD´s provinciales del Ecuador, se utilizó bajo un enfoque metodológico 
el superávit primario requerido que entrega la sostenibilidad de la deuda y 
que permitiría sostener el perfil de vencimientos promedio corriente, para 
ello, se partió de la restricción presupuestaria del Gobierno.

Dentro de los resultados encontrados, se observó que de los 221 GAD´s 
municipales analizados se halló que el 83, 26% del total, es decir, 184 
GAD´s municipales al año 2017 no poseían el resultado primario observado 
que les permita retornar a su dinámica de cumplimiento de obligaciones 
financieras estando en situación potencial de insolvencia.

En este sentido, se encontró que un gran porcentaje de los GAD´s 
presentan resultados primarios lejanos al valor del resultado primario 
requerido, lo cual denota que podrían tener problemas de sostenibilidad 
de su endeudamiento público en el tiempo (en los próximos 7 años) y, 
también es una señal de alerta, a posibles caídas en default de sus cuentas 
públicas o caer en situaciones de impago, debido a la falta de recursos para 
el cumplimiento de sus pasivos y/u obligaciones financieras en cuanto a 
deuda. 

Se recomienda conforme a la evidencia empírica y, las buenas prácticas 
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internacionales que se realice una evaluación exhaustiva a nivel de cada 
GAD, considerando que los resultados de las entidades pertenecientes 
tendrán repercusión sobre el Sector Público No Financiero y, el resultado 
de las cuentas públicas globales. Una solución importante, será la revisión 
de las reglas macrofiscales aplicadas a los GAD´s que sean consistentes con 
la sostenibilidad fiscal de mediano y largo plazo. 

Otro punto clave, desde la parte de los ingresos, es la posible dependencia de 
los GAD´s a los recursos que provienen directamente desde el Presupuesto 
General del Estado, para lo cual se recomienda revisar los dos siguientes 
puntos: i) que las transferencias desde el PGE se realicen de manera 
oportuna, a tiempo, es decir, sin retraso para que los GAD´s tengan el 
uso de los recursos de forma inmediata y, ii) que exista un compromiso 
desde su propia autonomía financiera para el aumento de ingresos por 
autogestión, no sólo desde el GAD sino desde sus empresas públicas. 

Desde los gastos, será importante, un marco de consolidación de las cuentas 
públicas de los GAD´s municipales, pese a ello, es recomendable un 
marco de consolidación gradual, con la finalidad que no exista limitación 
al cumplimiento de sus obligaciones con la ciudadanía en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales. A su vez, se recomienda un 
análisis desde la calidad del gasto desde los servicios que generen ingresos, 
hasta la propia composición de sus gastos permanentes. Una alternativa 
dentro de los gastos permanentes (corrientes) conlleva a reducir con mayor 
decisión los gastos corrientes, con ello se puede apoyar a la reducción del 
déficit primario y por lo tanto no tener que incrementar el endeudamiento 
para cubrir déficits. Se recomienda para futuras investigaciones proyectar 
esta reducción en el tiempo establecido por el estudio y así obtener los 
superávits primarios requeridos.
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